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1. CARTA DEL PRESIDENTE 
 

El año 2024 lo recordaremos como un año desafiante en muchos aspectos. 

Estuvo marcado por un intenso debate en torno a la Reforma Previsional, la implementación de la 

Ley sobre acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo, y un estancamiento en el mercado 

laboral, con tasas de desocupación e informalidad que no logran disminuir. 

Desde una perspectiva económica, Chile enfrentó un entorno macroeconómico complejo, 

caracterizado por un crecimiento moderado y una inflación persistente. Aún no hemos alcanzado 

los niveles previos a la pandemia en inversión, productividad, empleo y desarrollo, que tanto 

necesitamos. El Producto Interno Bruto (PIB) creció un 2,6% anual, mientras que el Índice de 

Precios al Consumidor (IPC) se situó en 4,5%, por debajo de las estimaciones del Banco Central, 

pero todavía lejos de la meta del 3%. 

Este escenario ha representado un desafío significativo, impactando tanto la vida cotidiana como 

las condiciones necesarias para el desarrollo del país.  

No obstante, en este contexto, con decisión, esfuerzo, persistencia y capacidad innovadora, 

hemos logrado importantes avances: 

¶ Recuperación financiera: A pesar de que la inflación se mantuvo en 4,5%, hemos 

conseguido reducir el déficit contable a MM$ 1.489,2, proyectando cerrar el 2025 con 

cifras positivas. 

¶ Sólido respaldo patrimonial: Nuestro patrimonio asciende a MM$ 38.300,3, con 

inversiones financieras de MM$ 66.628,3 y activos inmobiliarios valorados en MM$ 

81.930,3, superando ampliamente nuestras obligaciones futuras de MM$ 88.220,5. 

¶ Seguridad en el trabajo: Gracias a la colaboración con nuestras organizaciones 

adherentes, trabajadores y Comités Paritarios, hemos retomado la tendencia a la baja en 

las tasas de accidentabilidad, que en 2024 se situaron en 3,13%. 

Además, es un honor recordar que nuestra labor ha sido reconocida con el Premio Índice de 

Confianza de Clientes ICC 2024, otorgado por la Universidad Adolfo Ibáñez en la categoría 

άtǊŜƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ǇƻǊ Ŝƭ cƭƛŜƴǘŜέ. Este reconocimiento reafirma nuestro compromiso con el 

bienestar, la calidad de vida y la salud de los trabajadores, pilares fundamentales de nuestra 

gestión en prevención y cuidado de la vida. 

En el IST estamos orgullosos de ser la primera mutualidad creada en Chile, del aporte social que 

estas han significado al país y de la capacidad que el sistema mostró para ser eficaz ante una crisis 

brutal como la pandemia. 
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Aún más, sostenemos ser un ejemplo destacable de asociación pública privada en Chile en 

momentos en que este tipo de colaboración es indispensable para enfrentar los altos niveles de 

incertidumbre económica y política que dificultan la inversión necesaria para impulsar el 

crecimiento. 

Sin embargo, entendemos que todo modelo debe evolucionar para mantenerse vigente.  

En memorias anteriores, hemos propuesto cambios que, aplicados con gradualidad y consenso, 

pueden fortalecer el sistema sin desvirtuar su esencia. Ello no es fácil. 

Al respecto, sostenemos que el éxito de la ley 16.744 se debe a que ella, y la reglamentación 

vigente, contienen normas que generan un conjunto de incentivos entrelazados y coherentes 

entre sí, que orientan las decisiones de los actores en la dirección correcta que es la Seguridad y 

Salud Laboral de los trabajadores de Chile. 

En ese marco, un cambio en cualquiera de dichas normas podría dañar seriamente al sistema de 

forma integral, que hoy funciona bien y que goza de una alta valoración social. 

En IST hemos reiterado durante mucho tiempo los siguientes pilares fundamentales del sistema 

del Seguro social de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales: 

 

¶ Directorios paritarios; 

¶ Sin fines de lucro; 

¶ Sistema solidario, sin discriminación de servicios, ni copago; 

¶ Funciones bien definidas, con los empleadores como principales responsables de salud y 

seguridad, y las mutualidades como asesores en prevención y prestadores de servicios 

según el caso; 

¶ Autonomía de gestión de las mutualidades;  

¶ Enfermedades profesionales cubiertas según el concepto OIT de vinculación directa; 

¶ Equipos especializados de las mutualidades que, según protocolos SISS, califican si una 

enfermedad es de origen laboral o común; 

¶ Cotizaciones reguladas por la legislación vigente, que incentiva a las empresas a hacer 

prevención; 

¶ Competencia leal entre mutualidades;  

¶ Una adecuada fiscalización de la autoridad. 

En este contexto, generan preocupación las reformas impulsadas durante el ejercicio por el 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social en el Congreso, particularmente la creación de un sistema 

de Calificación del origen de las enfermedades, el cual podría burocratizar y encarecer 
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significativamente el proceso sin garantizar los resultados esperados. Asimismo, el proyecto 

otorga a la Superintendencia de Seguridad Social nuevas y amplias facultades en materia de 

fiscalización a las mutualidades, concentrando un poder excesivo y sin contrapesos sobre distintos 

actores. Esto podría afectar la autonomía y equilibrio del sistema de mutualidades, reduciendo su 

capacidad de responder de manera eficiente a las necesidades de los trabajadores y empleadores.  

Recientemente, la autoridad manifestó su disposición a establecer un espacio de trabajo conjunto 

con las mutualidades para analizar el perfeccionamiento a la propuesta de modificación a la Ley 

16.744, lo que nos da una ventana de optimismo. 

Adicionalmente, las modificaciones al Decreto Supremo N.º млфΣ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ 

evaluación de los accidentes del trabajo y enfermedades prƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎέΣ ǉǳŜ Ŝǎǘł ƛƳǇǳƭǎŀƴŘƻ ƭŀ 

autoridad, generan una profunda preocupación, ya que tienen tres efectos principales que pueden 

afectar la sustentabilidad y eficacia del sistema de seguridad social: 

 

Primero, elimina el requisito de causalidad directa para determinar si una enfermedad es 

de origen laboral, lo que podría generar distorsiones en la aplicación del sistema. 

Segundo, establece en ciertas situaciones, procesos automáticos de calificación sin 

estudios técnicos ni criterios claros, lo que aumenta la incertidumbre y el riesgo de 

decisiones arbitrarias.  

Tercero, incorpora nuevas patologías sin los estudios epidemiológicos que respalden su 

origen laboral, lo que podría desviar recursos del sistema y afectar su equilibrio financiero.  

 

Estos cambios no solo alteran el funcionamiento del sistema de mutualidades, sino que también 

generan un impacto incierto para trabajadores y empleadores.  

Ante las reformas propuestas por el Ministerio del Trabajo, reafirmamos nuestra total disposición 

a participar en mesas de diálogo para colaborar en la construcción de soluciones que logren un 

equilibrio entre los objetivos regulatorios y la sostenibilidad del sector, y hacemos un llamado a la 

prudencia y al diálogo para asegurar que cualquier modificación cumpla tres criterios 

fundamentales:  

Primero, que preserve los principios que han convertido a este sistema en un referente. 

Segundo, que se base en un análisis riguroso de sus impactos. 

Tercero, que incorpore mecanismos de mitigación que permitan a los distintos actores 

adaptarse sin comprometer la viabilidad del sistema. 
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La imposición de costos adicionales sin una evaluación detallada de sus efectos financieros podría 

amenazar la sostenibilidad del sistema, limitando su capacidad para cumplir con sus objetivos 

sociales y poniendo en riesgo la estabilidad de sus actores. 

Estimados adherentes, después de muchos años al servicio del IST, ha llegado el momento de 

cerrar este capítulo.  

En 2025, dejaré mi cargo con la satisfacción de haber contribuido a esta gran institución. 

Quiero expresar mi más profundo agradecimiento a nuestros ejecutivos, colaboradores y 

adherentes, quienes han demostrado un compromiso inquebrantable incluso en tiempos 

complejos. 

Como Presidente del Directorio de IST, deseo reconocer a todos quienes han sido parte de este 

camino, consolidando nuestra misión de proteger la vida y el bienestar de los trabajadores de 

Chile. 

El camino no ha sido fácil, pero los resultados nos demuestran que avanzamos en la dirección 

correcta. Seguiremos trabajando con la convicción de que la seguridad y salud laboral son pilares 

esenciales para el desarrollo de Chile. 

Agradezco su confianza, apoyo y compromiso. 

Finalmente, en lo personal, siento que es mi deber ético y moral dejar expresada mi profunda 

preocupación por el alto y creciente grado de concentración que presenta el sistema de 

mutualidades, situación que puede derivar en un mercado altamente oligopólico que, por 

definición, afectará la solidaridad, la calidad del servicio, la innovación en prevención y la 

capacidad de respuesta ante los desafíos del mundo laboral.  

Resultaría valioso abrir una instancia técnica y plural para abordar esta problemática con una 

mirada de largo plazo. En este sentido sugiero generar un espacio de reflexión, con participación 

de todos los actores relevantes, para discutir los riesgos de concentración en el sistema. 

Es tarea de todos, autoridades, mutualidades, empleadores, trabajadores, Comités Paritarios, 

centros de estudios, etc, encontrar soluciones para evitar que ello ocurra, y preservar este 

ejemplo de colaboración pública privada. 

Muchas Gracias 

Rodolfo García Sánchez 

Presidente del Directorio 

Mayo 2025 
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2. NUESTRA IDENTIDAD 
 
IST surgió hace más de seis décadas como 

una iniciativa que generó un amplio 

consenso entre los distintos sectores 

sociales, empresariales y políticos de la 

Región de Valparaíso. 

Desde un inicio su objetivo fue promover 

condiciones laborales seguras, como un bien 

público de primera importancia para la 

sociedad y las familias. 

Propició así, la cooperación entre las y los 

trabajadores, las empresas y el Estado. 

Posteriormente, se creó la Ley del Seguro 

Obligatorio Contra Riesgos de Accidentes 

Laborales y Enfermedades Profesionales. 

Dicha ley fue promulgada el 1 de mayo de 

1968, y en ella se establecieron los 

lineamientos de abordaje actualmente 

vigentes a través de una estructura 

organizacional e institucional que privilegió 

la cooperación, el diálogo y, sobre todo, el 

trabajo conjunto, por medio de directorios 

paritarios en los cuales confluyeron visiones 

y experiencias diversas, recogidas de las 

distintas realidades económica, culturales y 

territoriales de Chile.

2.1. Nuestra razón de ser 
 

Brindar al país, de manera colaborativa, el mayor esfuerzo humano y técnico en materia de 
cuidado laboral, desde un hondo compromiso ético. Quienes deciden recorrer este camino con 
nosotros saben que jamás los abandonaremos, que nuestro compromiso es profundamente 
humano y que entendemos lo que significa la responsabilidad de cuidar la vida en forma solidaria y 
universal, bajo todo tipo de condiciones y circunstancias.  
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2.2. Nuestro origen 
 
Corrían los últimos días del año 1957 cuando se concretó una idea que los empresarios reunidos 

en la Asociación de Industriales de Valparaíso y Aconcagua, ASIVA, venían planificando hacía 

tiempo: la creación del Instituto de Seguridad de ASIVA. 

Con la firma del acta de constitución el 31 de diciembre de ese año, esta organización pasó a la 

historia como la primera mutualidad de empleadores de Chile. Obtuvo su personalidad jurídica por 

el Decreto N°5.112 del 2 de octubre de 1958 del Ministerio de Justicia, publicado en el Diario 

Oficial del 17 de octubre de 1958. 

El objetivo de estos empresarios pioneros, que tuvieron la visión de fundar el sistema de 
mutualidades, era la organización técnica especializada en la prevención de accidentes del trabajo, 
la recuperación del empleado y obrero discapacitado, y proporcionar servicios de previsión y 
atención médica que tendieran a brindar mayores beneficios a los empleados, obreros y sus 
familias. 

IST fue reconocido como Organismo de Previsión Social según el Decreto N°176 del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social el 12 de febrero de 1960, publicado en el Diario Oficial el 12 de marzo de 
1960. 

En 1965, ya con el nombre de IST, contaba con más de 125 empresas adherentes y 12.500 
trabajadores afiliados. Lo más destacable es que hasta ese momento aún no existía la Ley 16.744, 
que haría obligatoria la afiliación al sistema, y que fue promulgada en 1968. 

En la década de los 80 se inicia una fuerte expansión de IST a lo largo de Chile, con la construcción 
de hospitales clínicos en Santiago y Talcahuano, clínicas en Puerto Montt, Los Andes, San Felipe y 
Punta Arenas y policlínicos en Antofagasta, Iquique, La Calera, Arica y Quillota. 

Hoy, IST es una corporación de carácter mutualidad, regida por el Título XXXIII del Libro N°1 del 
Código Civil, de Rol Único Tributario N°70.015.580-3, y que tiene por objeto administrar, sin fines 
de lucro, el Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
de acuerdo con las disposiciones de la Ley N°16.744. 

A la fecha, IST ha creado una red nacional para la entrega de atención de salud desde Arica a 
Punta Arenas, y la cual se encuentra conformada por nuestros hospitales clínicos, centros de 
atención integrales de salud y una red de clínicas y otras instituciones en convenio. 

La oficina central y el domicilio legal se ubican en ½ Oriente N°ммтрΣ 9ŘƛŦƛŎƛƻ tƭŀȊŀ hΩIƛƎƎƛƴǎ Ŝƴ ƭŀ 
Ciudad de Viña del Mar, teléfono N°32 2262000. 

Sus actividades son fiscalizadas por la Superintendencia de Seguridad Social. 
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2.3. Misión, visión y propósito  
 

IST es una organización que aporta al cuidado de la vida, a través de una mirada integral y 

humanizada de la seguridad, la salud y el cuidado de las personas en el trabajo y de las 

organizaciones. A partir de esta visión se desprende nuestra misión:  

¶ Aportar al cuidado de la vida en conjunto con nuestras organizaciones adherentes, sus 

trabajadores, generando políticas y estrategias de cuidado laboral para lograr lugares de 

trabajo más sanos y seguros. 

¶ Brindar el mejor servicio del país en materia de cuidado laboral a través de una atención 

dedicada en materias de prevención y salud laboral, consolidando equipos de trabajo cálidos, 

cercanos, colaborativos y competentes. 

¶ Ser una organización altamente flexible, eficiente y tecnologizada para entregar un servicio de 

excelencia. 

Hace 67 años, nuestra organización fue creada con el propósito de disminuir el impacto de los 

riesgos laborales sobre la salud de los trabajadores de Chile. Aunque en ese entonces el término 

sustentabilidad no era utilizado ampliamente, entendemos que existe una clara relación en el 

fondo entre nuestro propósito fundacional y el desarrollo sustentable1, expresado en la visión a 

largo plazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades. Fuente: Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Nuestro Futuro Común, 1987. Citado por GRI 2: 
Contenidos Generales 2021 
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2.4. Pilares históricos 

¶ Solidaridad 
El sistema de mutualidades -desde su creación- se distingue por buscar la solidaridad entre todas 
las organizaciones adherentes, en un esquema donde las grandes empresas, al tener más 
empleados, aportan mayores recursos, lo cual permite que trabajadoras y trabajadores de 
pequeñas y microempresas accedan a las mismas prestaciones que aquellos pertenecientes a 
organizaciones de mayor tamaño, según establece la Ley 16.744. 

¶ Universalidad 
Todas las trabajadoras y trabajadores tienen derecho a ser beneficiarios del sistema y a acceder a 
las mismas prestaciones, independiente del nivel de sus remuneraciones, del tipo de labor o de la 
organización en la cual se desempeñan, sin discriminación alguna. 

¶ Sin fines de lucro 
Las mutualidades de empleadores que administran el Seguro son organizaciones sin fines de lucro, 

por lo cual, los excedentes que se generan no se reparten, sino que se reinvierten para mejorar las 

prestaciones y los servicios, que por derecho les corresponden a las trabajadoras y trabajadores. 

¶ Integridad 
Entrega una completa cobertura de la prestación, en términos que estas sean integrales y 

suficientes. 

 

2.5. Valores 
 

 

Cercanía Respeto Empatía Persistencia 
 

 

 

Cercanía, respeto, empatía y persistencia son los valores que construyen nuestra identidad 
y que definen la manera de relacionarnos con nuestros adherentes. Por ello, buscamos 

permanentemente humanizar nuestra relación con las organizaciones adherentes, 
comprender las particularidades de cada situación, perseverar en el compromiso de lograr 
entornos laborales que contribuyan al desarrollo de trabajadoras, trabajadores, empresas 

e instituciones y por, sobre todo, cuidar la vida. 
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3. Gobierno corporativo 



 

22 

  



 

23 

3. GOBIERNO CORPORATIVO   

La estructura de gobierno corporativo de IST 
está liderada por un Directorio formado por 
ocho integrantes. De ellos, cuatro provienen 
de las empresas adherentes, e igual número 
de los Comités Paritarios, en representación 
de los trabajadores y trabajadoras afiliados. 
El funcionamiento del Directorio está 

normado en el Decreto Supremo N°285 del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 
fecha 6 de diciembre de 1968. Sus miembros 
son personas con destacada trayectoria y 
experiencia en diversos sectores económicos 
del país.  

 

 

 

De izquierda a derecha miembros del Directorio: Rodolfo García Sánchez, Pedro Farías Rojas, Nancy Díaz Oyarzún, 

Guillermo Ugarte Cobo, Pilar Fuentes Estay, Cristián Neuweiler Heinsen, Victoria Vásquez García y Augusto Vega Olivares. 
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 3.1. Estamento empresarial   

Titular: Sr. Rodolfo García Sánchez 

Profesión: Ingeniero Comercial 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Sociedad Consultores Logos Ltda.  

Suplente: Sr. Sergio Espinoza Segovia   

Profesión: Ingeniero Comercial 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 31.10.2024 

Empresa: Empresas Carozzi S.A.  

   

Titular: Sr. Cristián Neuweiler Heinsen  

Profesión: Ingeniero Civil Electrónico 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Rhona S.A.  

Suplente: Sr. Guillermo Zedán Abuyeres  

Profesión: Ingeniero Comercial 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Abraham Zedán e Hijos Ltda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Titular: Sra. Victoria Vásquez García   

Profesión: Ingeniero Comercial 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Transportes Alberto Vásquez Vásquez Ltda.   

Suplente: Mauricio Candia Llancas  

Profesión: Ingeniero Comercial 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Servicios Pullman Bus Costa Central S.A.  

   

Titular: Sr. Guillermo Ugarte Cobo  

Profesión: Ingeniero Civil Industrial 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Servicios Globales de Outsourcing de RR.HH. S.A.  

Suplente: Sr. Juan Eduardo Izquierdo Iñíguez  

Profesión: Ingeniero Comercial 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Servicios Globales de Outsourcing de RR.HH. S.A.  
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3.2. Estamento laboral   
 

Titular: Sra. Nancy Díaz Oyarzún  

Profesión: Secretaria Administrativa 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Transportes Cruz del Sur Ltda.  

Suplente: Sr. Adolfo López Labraña  

Profesión: Técnico Agrícola 

Empresa: Transportes Cruz del Sur Ltda.  

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

 

Titular: Sra. Pilar Fuentes Estay   

Profesión: Tecnólogo Médico 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Servicio de Salud Viña del Mar ς Quillota 

Suplente: Sra. María Cecilia Mena Molina   

Profesión: Administrativa 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025  

Empresa: Servicio de Salud Viña del Mar ς Quillota 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Titular: Sr. Augusto Vega Olivares  

Profesión: Contador General 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Agencias Universales S.A.  

Suplente: Sr. Jorge Fernández Araya   

Profesión: Contador Auditor 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Agencias Universales S.A.  

   

Titular: Sr. Pedro Farías Rojas  

Profesión: Operario 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Gilberto Sazo Marengo  

Suplente: Sr. Gilberto Sazo Marengo  

Profesión: Contratista 

Fecha de nombramiento: 30.12.2021 

Fecha cesación en el cargo: 30.06.2025 

Empresa: Gilberto Sazo Marengo 
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3.3. Comités de Directorio 
 
Conforme a lo dispuesto en los artículos números 46 y 47 de los Estatutos del IST, y en atención a 
la necesidad de autorregular el cumplimiento por parte de los directores en ejercicio de los 
requisitos establecidos en los artículos números 22, 32 y 42 de dichos Estatutos, el Directorio de 
IST en su Sesión N°702 del 28 de agosto de 2014, creó el Reglamento Interno del Directorio. 

Este Reglamento, entre otras materias, establece en su artículo 7° que, de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 39bis de los Estatutos, para el mejor funcionamiento y toma de decisiones del 
Directorio, funcionarán un Comité de Gestión; un Comité de Estrategia, Prevención y Aspectos 
Técnico; un Comité de Auditoría; y un Comité de Riesgos. 

 
Los estatutos de cada Comité señalan principalmente lo siguiente: 
 
 

¶ Comité de Gestión 

 
Son funciones del Comité de Gestión, evaluar los proyectos que impacten de un modo relevante la 
gestión de IST, revisar los riesgos financieros y operativos, revisar las transacciones con partes 
relacionadas, y proponer políticas para enfrentar eventuales conflictos de interés, informando al 
Directorio. 

La composición del Comité será determinada por el Directorio, debiendo, en todo caso, estar 
conformado por al menos un director representante de las empresas adherentes y un director 
representante de los trabajadores afiliados, siendo presidido por uno de ellos, quien tendrá el voto 
dirimente en la adopción de acuerdos. Además, podrá establecerse la participación de asesores 
externos, en forma temporal o permanente, quienes solo tendrán derecho a voz. 

 
Integrantes:   
Presidente: Sr. Cristián Neuweiler Heinsen   
Sra. Pilar Fuentes Estay   
Sra. Victoria Vásquez García  
Sr. Augusto Vega Olivares    
Sr. Guillermo Zedán Abuyeres   
Sr. Juan Eduardo Izquierdo Iñíguez   
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¶ Comité de Estrategia, Prevención y Aspectos Técnicos 

 
Son funciones del Comité de Estrategia, Prevención y Aspectos Técnicos, controlar el 
cumplimiento de las metas, de la planificación de las actividades de prevención y evaluar sus 
resultados, y verificar el otorgamiento de las demás prestaciones de la Ley N° 16.744, informando 
al Directorio. 
 

En materia de prevención de riesgos, el Comité tendrá como funciones: 
 

¶ Elaborar y proponer al Directorio la Política para la Prevención de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de IST; 

¶ Proponer al Directorio los objetivos estratégicos relacionados con el desarrollo de actividades de 
prevención dirigidas a las empresas adherentes; 

¶ Revisar el Plan de Prevención de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales propuesto 
por la Gerencia de Prevención y emitir al efecto un informe al Directorio, previo a la aprobación 
del Plan por este; 

¶ Emitir informes al Directorio para asistirlo en su función de monitorear periódicamente la 
ejecución de las actividades anuales del Plan de Prevención de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, formulando las recomendaciones que correspondan; 

¶ Auditar e informar sobre el resultado de su análisis al Directorio; y 

¶ Elaborar y remitir al Directorio un informe anual de los resultados de las actividades desarrolladas 
en el período, el cumplimiento de los objetivos y metas definidas, y los recursos humanos y 
materiales destinados a estas actividades, considerando los informes generados por la Gerencia de 
Prevención. 

 
La composición del Comité será determinada por el Directorio, debiendo, en todo caso, 

estar conformado por al menos un director representante de las empresas adherentes y un 
director representante de los trabajadores afiliados, siendo presidido por uno de ellos, quien 
tendrá el voto dirimente en la adopción de acuerdos. Además, podrá establecerse la participación 
de asesores externos, en forma temporal o permanente, quienes solo tendrán derecho a voz. 
Asimismo, podrá participar en el Comité, solo con derecho a voz, el Gerente de Prevención. 

 
Integrantes: 
Presidente: Sr. Rodolfo García Sánchez  
Sra. Nancy Díaz Oyarzún  
Sr. Guillermo Ugarte Cobo  
Sr. Pedro Farías Rojas  
Sra. Pilar Fuentes Estay  
Sr. Jorge Fernández Araya  
Sr. Mauricio Candia Llancas  
Sr. Sergio Espinoza Segovia   
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¶ Comité de Auditoría 

 
Son funciones del Comité de Auditoría: 

¶ Revisar la adecuación y confiabilidad de la información económica contable, así como también, 
la relativa a las prestaciones que otorga IST; 

¶ Recomendar al Directorio la designación, evaluación de desempeño, compensación y, de ser el 
caso, la remoción del Jefe de Auditoría;  

¶ Monitorear la ejecución del proceso de selección y contratación de la empresa de auditoría 
externa; 

¶ Evaluar y hacer seguimiento al Plan de Auditoría de la Unidad de Auditoría Interna y el 
programa de trabajo de la empresa de auditoría externa; 

¶ Recibir y revisar los informes de auditoría, además de conocer sobre las observaciones 
levantadas y las respectivas acciones correctivas; 

¶ Periódicamente, confirmar la independencia de la Unidad de Auditoría Interna y de la empresa 
de auditoría externa; 

¶ Revisar y analizar los estados financieros de IST, así como también la opinión y 
recomendaciones de la empresa de auditoría externa; 

¶ Revisar, en conjunto con la Unidad de Auditoría Interna y la empresa de auditoría externa, el 
funcionamiento y adecuación del sistema de control interno; 

¶ Mantener canales fluidos de comunicación con la Unidad de Auditoría Interna, la empresa de 
auditoría externa y, en general, con los trabajadores de IST, a fin de conocer de primera fuente 
eventuales denuncias sobre actividades sospechosas, fraudulentas o ilegales; y 

¶ Rendir cuenta al Directorio respecto al trabajo realizado en el Comité de Auditoría, en forma 
anual. 

 
La composición del Comité será determinada por el Directorio, debiendo, en todo caso, estar 
conformado por al menos un director representante de las empresas adherentes y un director 
representante de los trabajadores afiliados, siendo presidido por uno de ellos, quien tendrá el voto 
dirimente en la adopción de acuerdos. Además, podrá establecerse la participación de asesores 
externos, en forma temporal o permanente, quienes solo tendrán derecho a voz. Podrá participar 
en el Comité, sólo con derecho a voz, el jefe de Auditoría. 

 
Integrantes:  
Presidente: Sr. Guillermo Ugarte Cobo 
Sra. Victoria Vásquez García  
Sra. Nancy Díaz Oyarzún   
Sr. Augusto Vega Olivares  
Sr. Guillermo Zedán Abuyeres  
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¶ Comité de Riesgos 

Con fecha 22 de septiembre de 2015, se crea el Comité de Riesgos y se aprueban sus estatutos, los 
cuales establecen las siguientes funciones para el Comité: 

 

¶ Definir y proponer al Directorio la estrategia y las políticas de gestión de riesgos para IST; 

¶ Conocer en detalle los niveles de exposición y los riesgos con base en la metodología 
aprobada por el Directorio; 

¶ Proponer al Directorio los criterios de aceptación de los riesgos que se desean 
gestionar en IST conforme al ámbito de actividad, a los objetivos estratégicos y a la 
metodología de administración de riesgos establecida y aprobada; 

¶ Informar al Directorio de los resultados obtenidos por las diferentes gerencias 
responsables en relación a los riesgos asumidos, considerando los informes de gestión 
y monitoreo de riesgos generados por el área especializada en la gestión de riesgos; 

¶ Evaluar regularmente la efectividad general de las técnicas de administración e 
infraestructura tecnológica para la gestión de riesgos, teniendo como base los informes 
presentados por el área especializada en la gestión de riesgos, por Auditoría Interna y 
por los auditores externos; 

¶ Aprobar los planes de capacitación propuestos por el área especializada en la gestión de 
riesgos, destinados a fortalecer los conocimientos en materia de riesgos al interior de 
IST; 

¶ Asegurar que los criterios establecidos en las políticas de gestión de riesgos se 
consideren en la definición de nuevos proyectos y servicios de IST; y 

¶ Elegir los asesores externos. 
 

La composición del Comité será determinada por el Directorio, debiendo, en todo caso, estar 
conformado por al menos un director representante de las empresas adherentes y un director 
representante de los trabajadores afiliados, siendo presidido por uno de ellos, quien tendrá el voto 
dirimente en la adopción de acuerdos. Además, podrá establecerse la participación de asesores 
externos, en forma temporal o permanente, así como del responsable del área especializada en la 
gestión de riesgos, quienes solo tendrán derecho a voz, pudiendo ser excluidos de las 
deliberaciones en cualquier momento a petición de un director. 

Integrantes:   
Presidente: Sr. Rodolfo García Sánchez  
Sr. Cristián Neuweiler Heinsen  
Sr. Pedro Farías Rojas  
Sr. Juan Eduardo Izquierdo Iñíguez  
Sr. Sergio Espinoza Segovia  
Sr. Mauricio Candia Llancas   
Sr. Jorge Fernández Araya  
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¶ Comité de Ética 

 

Con fecha 28 de junio de 2018, el Directorio acordó crear un Comité de Ética institucional. Este 
comité está compuesto por tres miembros: dos de ellos directores, uno en representación de los 
trabajadores y otro de las entidades adherentes, además del Fiscal, teniendo cada uno de ellos sus 
respectivos suplentes. 

Este comité será el encargado de promover e impulsar la cultura ética dentro de la organización y 
resolver los conflictos o dudas que pudieran presentarse sobre la materia. 

 
Integrantes:   
Presidente: Sr. Rodolfo García Sánchez 
Sr. Augusto Vega Olivares   
Sr. Cristián Neuweiler Heinsen   
Sra. Nancy Díaz Oyarzún  
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4. ADMINISTRACIÓN 
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Gerencias zonales y de área médica 
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5. ORGANIGRAMA   
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6. Aprendizajes y cruces entre la IA, 
las organizaciones y las personas 
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6. APRENDIZAJES Y CRUCES ENTRE LA IA, LAS 

ORGANIZACIONES Y LAS PERSONAS 

 

La inteligencia artificial, la digitalización y la automatización están revolucionando la seguridad, 

salud y sostenibilidad en los lugares de trabajo a nivel global, incluso en sectores productivos que 

hasta ahora no empleaban la tecnología de manera intensiva. 

Estas innovaciones están contribuyendo de manera significativa al bienestar de la sociedad 

mediante la ejecución robótica de tareas peligrosas, la asistencia a distancia en intervenciones 

quirúrgicas complejas y la optimización de operaciones logísticas a gran escala, entre otras 

funciones esenciales para nuestra vida y desarrollo. 

Diversos informes y experiencias subrayan también la importancia de que las organizaciones 

adopten políticas proactivas para garantizar que estos avances se apliquen de forma segura y 

éticamente responsable. Es decir, sin incurrir en nuevos riesgos o sesgos, como las ciber 

amenazas, los fallos de sistemas o nuevas complicaciones ergonómicas, sólo a modo de ejemplo. 

En este contexto, será crucial entender cómo la IA, el uso de la realidad virtual ampliada, o el uso 

de dispositivos inteligentes pueden ayudarnos a detectar riesgos en tiempo real y generar planes 

de acción que sean más eficientes, organizacional y socialmente. 

En otras palabras, la supervisión permanente, la preocupación por el otro y el aprendizaje 

humanos serán clave en este proceso. Por una parte, estas acciones serán esenciales para generar 

conocimiento respecto del diseño de estas tecnologías y por otra para mejorar las formas cómo las 

aplicamos. 

La participación de los trabajadores será indispensable en todas las etapas de innovación que se 

avecinan. Asimismo, también serán fundamentales las iniciativas gerenciales de formación y 

sensibilización en este campo. 

En IST, somos conscientes de estos desafíos y ya estamos trabajando en esta área, creando 

alianzas con universidades y fortaleciendo nuestros procesos de aprendizaje, estudio y 

divulgación.  

En consecuencia, en tiempos de grandes transformaciones tecnológicas y geopolíticas, que 

parecen desestabilizar el mundo, el liderazgo y el aprendizaje humano serán de nuevo esenciales 

para desplegar las transformaciones que ya están en desarrollo. Este es un proceso que a su vez 

nos obligará a integrar conocimientos y acervos culturales. 
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Indudablemente, son tiempos de compartir experiencias y estrechar lazos en torno a estos 

enormes desafíos, a nacional y global. Por ello, desde IST hemos desplegado también un esfuerzo 

especial en este sentido, participando, por ejemplo, en el Foro de los Países de América Latina y el 

Caribe sobre el Desarrollo Sostenible, organizado por la Comisión Económica para América Latina y 

el Caribe, CEPAL, por segundo año consecutivo. 

Nuestra presencia en esta instancia internacional, junto a empresas adherentes de diversas 

regiones y sectores productivos, es un reconocimiento al trabajo que hemos desarrollado en 

conjunto con ellas, pero sobre todo es un esfuerzo consciente por ingresar a los debates globales 

sobre las transformaciones que se asoman. 

Sí, en estos tiempos de escenarios cambiantes y a ratos inestables, es urgente robustecer los 

liderazgos organizacionales, favorecer el diálogo y, sobre todo, construir desde un aprendizaje 

permanente. Aquellas actitudes civilizatorias que nos permiten convivir amablemente y construir 

un progreso compartido. 

 

 

Equipo IST 
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7. Cifras Relevantes 
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7. CIFRAS RELEVANTES  
7.1. Trabajadores protegidos y número de organizaciones 

adherentes entre 2011 y 2024 
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7.2. Tasas de accidentabilidad laboral entre 2011 y 2024 
 

 

7.3. Trabajadoras y trabajadores capacitados entre 2011 y 

2024, según modalidad presencial y e-learning 

 



 
 
 

 

43 

7.4. Resultado y patrimonio neto entre 2011 y 2024  
 

 

 

7.5. Inversiones Fondo de Reserva entre 2011 y 2024 (MM$) 
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7.6. Participación por sector económico IST 

 

7.7. Participación sector mutualidades 
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8. Hitos 
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8. HITOS 

8.1. Distinción Nacional en Prevención 2024 
 

La Ceremonia de Distinción Nacional en Prevención reconoció nuevamente a empresas y personas 

que destacaron en 2024 por su compromiso con la seguridad, el bienestar en el trabajo y el 

cuidado de la vida.  

En total, diecisiete organizaciones fueron reconocidas y más de doscientas cincuenta personas 

participaron de este gran evento. 

En el inicio de la ceremonia, el Gerente General de IST, Gustavo González, destacó la importancia 

de retornar a lo humano. ά9ǎǘŜ Ŝǎ ǳƴ ŘƝŀ Ƴǳȅ ŜǎǇŜŎƛŀƭΣ ŘƻƴŘŜ ŀƎǊŀŘŜŎŜƳƻǎ Ŝƭ ǇƻŘŜǊ ŎƻƳǇŀǊǘƛǊΣ 

crear, ayudar y, en definitiva, cuidar la vida de todosέΣ ŘƛƧƻΦ 

Las empresas y personas premiadas fueron: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gran Premio IST  

Agencias Universales S.A.
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Gestión en Prevención 

Jefe de Seguridad y Medio Ambiente 

Puerto Las Losas S.A., Giovanni Bonilla 

Pedemonte 

Excelencia en Prevención 

1 a 25 trabajadores: Sociedad de 

Paisajismo Mantención y Servicios 

Allipen Ltda. 

 

25 a 100 trabajadores: Terminal 

Mejillones Ltda. 

 

100 o más trabajadores:                      

RyQ Ingeniería S.A. 

Acción Innovadora Destacada 

CPHS 2024 

Banco de Crédito e Inversiones 
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Gestión Destacada CPHS 

Ilustre Municipalidad de Puerto Montt, 

CESFAM Antonio Varas 

Trayectoria Ejecutiva en el 

Cuidado de la Vida 

Gerente General Bureau Veritas 

Chile S.A., Carlos Guzmán Tovar 

Gestión Destacada CPHS 

1 a 25 trabajadores: Transportes San 
Expedito Ltda.     

25 a 100 trabajadores: Servicios 
Hoteleros San Luis Spa    

100 o más trabajadores:                      
Servicio de Salud Arica y Parinacota 






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































